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¿Qué ocurre si no pago mí crédito? 

La entidad financiera seguirá realizando 

todas las gestiones para el cobro del 

crédito, el monto de la deuda 

incrementará, pues mientras más días 

transcurran más intereses se generan los 

cuales tendrán que ser pagados 

finalmente por el deudor o por su aval. 

Es precisamente lo que debemos evitar, 

por ello nunca debemos solicitar una 

cantidad que no podamos pagar o 

respaldar con el fruto de nuestro trabajo. 

 

 

Conoce a la CONDUSEF 

Es la Comisión Nacional para la protección 
y defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros.  

Es una Institución pública dependiente de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, que previene y vigila el correcto 
funcionamiento de las instituciones 
financieras. 

 

 

“FINANCIAMAS” 
MAYDEF S.A.P.I. DE C.V. SOFOM. ENR.   

                     

 

¿QUE ES CÍRCULO DE CRÉDITO? 

Es una sociedad de información crediticia 
(Buró) que genera informes del historial 
de crédito de personas o empresas, en donde 
se incluye información relacionada con la 
información que envían los Otorgantes 
de Crédito (Entidades Financieras, Empresas 
Comerciales, SOFOMES E.N.R.) sobre el 
comportamiento de pago de personas físicas y 
morales con quienes mantienen una relación 
jurídica y/o comercial. 
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Sabías que la educación financiera  

Es un proceso por el cual adquieres 
conocimientos y habilidades para 
administrar bien tu dinero y hacerlo 
crecer, llevar un registro y clasificación de 
tus gastos te permitirá tener un mayor 
control de tus ingresos 

 

Sabías que una SOFOM E.N.R. 

Es una entidad financiera que se 

encuentra regulada por la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Crédito y las disposiciones que de su 

artículo 87-B emanan, la cual funciona 

como un enlace entre los recursos de las 

instituciones públicas y los particulares. 

Es así como se pueden otorgar créditos a 

las personas físicas y morales, para sus 

diversas necesidades, como puede ser 

desde pagar gastos personales, hasta 

impulsar su propio negocio y con ello 

colaborar con el impulso y crecimiento de 

la economía de nuestro país. 

 

 

EDUCACIÓN FINANCIERA 

Un crédito 

Es una operación financiera en la que 

“FINANCIAMAS” te presta una cantidad de 

dinero seas persona física o moral, y deberás 

devolverlo en un plazo determinado y con 

un interés pactado. Para ser acreedor de un 

crédito con nosotros, debes contar con una 

serie de requisitos entre ellos puede ser una 

garantía y un aval. 

 

 

Por ello debes saber que un interés 

Es la retribución que se genera por el uso y 

aprovechamiento de una cantidad de dinero 

que debe ser devuelta en un tiempo 

determinado. Y legalmente se conoce como 

interés ordinario. 

Existe además el interés moratorio que se 
genera por el incumplimiento de la 
obligación del pago puntual. 

 

 

También debes saber que una 
garantía 

Es el respaldo económico que debes 

presentar para asegurar a la entidad 

financiera el cumplimiento del crédito.  

 

 

 

 

El aval u obligado solidario 

Es aquella persona que se obliga de manera 

solidaria e ilimitada con su patrimonio a 

responder por el pago de tu deuda, puede 

ser una o varias personas. 

 

El plazo 

Es el periodo de tiempo en el que debes 

cumplir con la obligación de pago, el cual no 

puede ser prorrogado o prolongado. 


